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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER VIDEO) 

Fecha 10 DE FEBRERO DE 2021 Hora 8:00  AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2019 00405 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUDYS MARIA RAMIREZ ANGULO Asistió 

Apoderado del demandante MARIA ISABEL RAMIREZ GUERRERO Asistió 

Demandada CORPORACION GENESIS SALUD IPS 

Representante legal (liquidadora) ROSA ALICIA ALVAREZ ZEA Asistió 

Apoderado demandada IVAN DARIO SOTELO GARCÍA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
Contrato de Trabajo, prestaciones sociales, , sanción moratoria 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN:  

 

Abierta la audiencia las partes, lograron el siguiente acuerdo conciliatorio:(extracto acuerdo- 

Escuchar Audio) 

 

La CORPORACION GENESIS SALUD IPS, cancela a la señora LUDYS MARIA RAMIREZ ANGULO, 

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M.L ($10.000.00) en una sola cuota pagadera a más 

tardar el 31 diciembre de 2021, dineros que serán consignados en la cuenta de ahorros No 

518122734 de Banco de Bogotá, de propiedad de la hoy demandante 

 

El despacho le imparte aprobación, al no vulnerar derechos ciertos e indiscutibles, se les advierte 

que presta merito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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LUDYS MARIA RAMIREZ ANGULO   MARIA ISABEL RAMIREZ GUERRERO 

Demandante  Apoderado Demandante 

C.C. No. 1.047.638.449                                          T.P. No. 306.692 del C. S: de la J. 

E-mail: Ludys_angel@hotmail.com E-mail: maisrague@msn.com 

 

 

 

IVAN DARÍO SOTELO GARCÍA    ROSA ALICIA ALVAREZ ZEA 

Apoderado Demandado  liquidadora Corporación Génesis IPS 

T.P. No. 230.085 del C. S. de la J. 

E-mail: notificaciones@genesisenliquidacion.comj 

 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28f2d30479e793e574691d63a0c7ae70ed7a184d11edc4943c7233bf6b42cebe 

Documento generado en 10/02/2021 11:28:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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